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Quito, 19 de mayo del 2010 39 Superintendencia q 
MA Compañías 

20 MATO 2000" > 

Dio Y / 

usd Lo / 
En relación al Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2010.2802 10705 de 17 de mayo del año 
en curso, agradeceré realizar la transferencia de acciones que entre personas de 
nacionalidad ecuatoriana se han efectuado en nuestra empresa, con la aclaración 
indicada en el numeral 2. 

Ú 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

  

  

  

   Nro. Expediente: 646-59 

ACCIONES TRANSFERIDAS / 

A: Señora Amina del Carmen Del Castillo Ordóñez, cedula identidad 1705366712 

DE: 

1) Herederos de Del Castillo Becdach Jalil Germánico traspasan 106 acciones / 
del título 3089. 

2) Señora Teresita del Consuelo Ordóñez Crespo de Del Castillo, cédula de / 
identidad No. 170246678-8, cónyuge de Del Castillo Becdach Jalil 
Germánico, fallecido, traspasa 42 acciones del título 3090. En el listado / 

consta como Del Castillo Consuelo Ordóñez, con número de cédula 

170246678-8, aclarando que se trata de la misma persona. 

Particular que comunico a ustedes para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

POR ILL.E.P.S.A.     
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5" NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR . 

JALIL GERMANICO DEL CASTILLO BECDACH 

A FAVOR DE SU HIJA 

SRA. AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDÓÑEZ 

N 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, 18 de marzo del 2008 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO: 

LAS SEÑORAS MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDÓÑEZ CRESPO; Y LA SEÑORA AMINA 
DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDÓÑEZ, CASADA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, : 
ECUATORIANAS, DOMICILIADAS EN ESTA CIUDAD, PLENAMENTE CAPACES EN DERECHO, 
QUIENES MANIFIESTAN QUE SON: ESPOSA Y ÚNICA HIJA DEL CAUSANTE SEÑOR JALIL 
GERMÁNICO DEL CASTILLO BECDACH, EXPONEN Y SOLICITAN: 

UNO. DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN QUE SE ACOMPAÑA, VENDRÁ A SU CONOCIMIENTO 
EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JALIL GERMÁNICO DEL CASTILLO BECDACH, ACAECIDO 
EN LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA EL 25 DE FEBRERO DE 2008. 

DOS. QUE LOS PETICIONARIOS SON CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJA ÚNICA DEL 
CAUSANTE, LO QUE SE JUSTIFICA CON LA PARTIDA DE MATRIMONIO Y DE NACIMIENTO 
QUE SE ADJUNTAN. . 

PETICIÓN: 
CON ESTOS ANTECEDENTES Y FUNDAMENTADOS EN LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL 12 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 
REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1996, PROMULGADA EN EL 
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL N*%64 DE 8 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
SOLICITAN SE SIRVA RECEPTAR SU DECLARACIÓN JURAMENTADA, A FIN DE QUE SE 
DIGNE CONCEDERLES LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE SEÑOR JALIL GÉRMÁNICO DEL CASTILLO BECDACH, A FAVOR DE LAS 
PETICIONARIAS, SIN PERJUICIO DE TERCEROS; Y, ORDENARÁ SU INSCRIPCIÓN EN LOS 
REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO MERCANTIL DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO. 

UD., SEÑOR NOTARIO, SÍRVASE REALIZAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE LEY PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO. 

FIRMAMOS CON NUESTRO ABOGADO PATROCINADOR 

Aspen le Al Aerial 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

PRIMERA DEJADOS POR EL SR. JALIL GERMANICO DEL CASTILLO BECDACH 

Sa, EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

y NA Í DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS 

Pe MIL OCHO; YO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCION A LA PETICION * 

FORMULADA POR LAS SEÑORAS MARIA TERESITA DEL CONSUELO 

ORDÓÑEZ CRESPO Y AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDÓÑEZ, 

QUIENES MANIFIESTAN QUE SON LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y UNICA 

HIJA, EN SU ORDEN, DEL CAUSANTE SEÑOR JALIL GERMANICO DEL 

CASTILLO BECDACH, SOLICITÁNDOME SE LES PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACION JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, PARA LO CUAL ME 

PRESENTAN LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) PARTIDA DE 

DEFUNCION DEL CAUSANTE, EN LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO 

ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, EL VEINTE Y CINCO DE FEBRERO 

DEL DOS MIL OCHO; B) LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE LA 

COMPARECIENTE SEÑORA AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO 

ORDÓÑEZ; Y, C) PARTIDA DE MATRIMONIO DEL CAUSANTE CON LA 

SEÑORA MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDÓÑEZ CRESPO. AL 

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTADD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY. REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO,



h
 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LAS 

COMPARECIENTES SEÑORAS MARIA TERESITA DEL CONSUELO 

ORDÓÑEZ CRESPO Y AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDÓÑEZ, 

QUIENES SON ECUATORIANAS, DOMICILIADAS EN ESTA CIUDAD, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA Y CASADA, EN SU ORDEN, MAYORES DE EDAD, 

LEGALMENTE CAPACES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD 

DE QUE ME EXHIBIERON SUS CEDULAS DE CIUDADANIA QUE EN 

FOTOCOPIAS AUTENTICADAS POR MI, SE AGREGAN A ESTE 

INTRUMENTO; Y, AL EFECTO,  INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

PRESICIÓN, ASI COMO DE LA GRAVEDAD DEL PERJURIO, CON 

JURAMENTO DECLARAN: A) QUE SON LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y LA 

UNICA HIJA DEL CAUSANTE; B) QUE EL SEÑOR JALIL GERMANICO DEL 

CASTILLO BECDACH, FALLECIO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, EL VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO; 

C) QUE LA SEÑORA MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDÓÑEZ, ES LA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; Y D) QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON 

LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN, DE NACIMIENTO Y DE MATRIMONIO QUE 

SE AGREGAN. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL SEÑOR JALIL 

GERMANICO DEL CASTILLO BECDACH, A FAVOR DE SU UNICA HIJA 

SEÑORA AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDÓÑEZ, COMO UNICA Y 

UNIVERSAL HEREDERA DE SUS BIENES, DEJANDO A SALVO EL DERECHO 

QUE TERCEROS PODRIAN TENER EN ESTA SUCESIÓN, ESPECIALMENTE 

LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN A LA SEÑORA MARIA TERESITA 

DEL CONSUELO ORDÓÑEZ CRESPO, EN CALIDAD DE GANANCIALES EN



    

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TENIA FORMADA CON EL CAUSANTE. EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTEDIENDO DOS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A 

INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO. PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA. 

PRESENTE ACTA NOTARIAL LAS COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, 

JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Ariño dk > dl, BL 
SRA. MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDÓÑEZ CRESPO 
C.C.No. 17104 166 78. 9 

Grau Dica SRA. AMINA-D N'DEL CASTILLO ORDÓÑEZ 
CC. No. 1705340 71- 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la PROTOCOLIZACIÓN de 18 de marzo de 2.008, 
efectuada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 

MACHADO CEVALLOS, bajo el número 1091 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda 

archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 
bienes dejados por el causante SR. JALIL GERMÁNICO DEL CASTILLO BECDACH, 
en favor de su cónyuge sobreviviente, SRA. MARÍA TERESITA DEL CONSUELO 

ORDÓÑEZ CRESPO; y, de su hija_S] SRAAMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO 
ORDÓÑEZ.- Se da así cumplimieñto a, a Jo pi PS citada ACTA NOTARIAL.- Se 

fijó un extracto para conservarlo Rob sels eses' Según, 10 Lo la Ley, signado con el 
número 672.- Se anotó en: él Refertonio paola? 1398 Quito, a once de abril del año 
dos mil ocho.- EL REGISTRADOR” : 

  

     

    Sé, 

+ A DR. RAÚL, EXBOR SECAIRA “. 
y “¡REGISTRADOR MERCANTIL . 

CANTÓN QUITO ! 
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